
   

 

- Acta de la Comisión de Bienes y Contratación - 

 
Sesión ordinaria de 26 de enero de 2021 

ASISTENTES:  

 

Presidente: D. Fernando Javier  Rodríguez Alonso  (Grupo Municipal Popular). 

 

Vocales: 

  

Presenciales:      

 

D. Marcelino García Antúnez (Grupo Municipal Socialista).  

D. Fernando Castaño Sequeros (Grupo Ciudadanos). 

 

A través del sistema de videoconferencia: 

 

Dª. Almudena Parres Cabrera (Grupo Municipal Popular). 

D. Jose Fernando Carabias Acosta (Grupo Municipal Popular). 

Dª. María Sánchez Gómez (Grupo Municipal Socialista). 

D. Álvaro Antolín Montero por D. José Luis Mateos Crespo  (Grupo Municipal Socialista).  

Dª. Ana Suárez Otero (Grupo Ciudadanos). 

Dª. María del Carmen Díez Sierra (Grupo Mixto). 

D. Ricardo Ortiz Ramos (Concejal no adscrito). 

 

Secretario: D. Brayan Pérez Terradillo. 

Interventor: D. Jose Joaquín González Masa. 

 

Celebrada de forma tanto telemática como presencial desde el Salón de Plenos de 

la Casa Consistorial, siendo las 09:30 horas del día veintiséis de enero de 2021, se reúnen 

los arriba indicados con el fin de tratar los siguientes asuntos:  

 

1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior.  

 

Se aprueba por unanimidad. 

 

2. Propuesta a la Comisión de Bienes y Contratación sobre aprobación de 

“Modificación del contrato del Servicio de Mantenimiento y Mejora de las 

Instalaciones de Alumbrado Público para incorporación al mismo de una nueva 

relación de mejoras al contrato a ejecutar por la empresa sin coste para el 

Ayuntamiento”.  

 

El Sr. Presidente da cuenta de los principales antecedentes del expediente, así 

como de los informes evacuados durante su tramitación, resaltando que han sido todos 

ellos favorables. 
 

Sometido el expediente  a votación se aprueba por unanimidad 

http://www.aytosalamanca.es/es/tuayuntamiento/organizacion/corporacionmunicipal/concejal_0013


 

3. Cualquier asunto urgente que llegue con posterioridad a la remisión de 

esta convocatoria. 

 

No se presenta.  

 

4. Ruegos y Preguntas.  

 

La Sra. Sánchez Gómez interesa una copia del contrato del servicio municipal de 

mantenimiento de instalaciones de  alumbrado público. 

 

Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las nueve horas y cuarenta 

minutos del día arriba indicado de lo que como Secretario CERTIFICO.  

 

EL PRESIDENTE                                              EL SECRETARIO 
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ACTA DE LA COMISIÓN INFORMATIVA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y RÉGIMEN INTERIOR, EN 
SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIA 26 DE ENERO DE  2021. 

Asistentes: 
Presidente: 
D.  Fernando J. Rodríguez Alonso  (Presencial) 
 
Vocales 
Dª. María Victoria Bermejo Arribas (Telemática) 
Dª. Almudena Parres Cabrera (Telemática) 
Dª. María Sánchez Gómez (Telemática) 
D.  Marcelino García Antúnez (Presencial) 
Dª María de los Ángeles Recio Ariza (Telemática) 
D.  Fernando Castaño Sequeros (Telemática) 
D.  Juan José  Sánchez Alonso (Presencial) 
Dª. Virginia Carrera Garrosa (Presencial) 
 
Interventor: 
D. José Joaquín González Masa 
 
Secretario: 
D. Andrés García Camazano 
 

 
Asiste telemáticamente:  
D. Francisco Muñiz Hernandez, Jefe de Recursos Humanos 
 
 

En Salamanca, siendo las ocho horas y  treinta y siete minutos del día 26 de enero de 2021, se 
reúne en la Sala de Comisiones del Excmo. Ayuntamiento de Salamanca la Comisión Informativa de 
Economía, Hacienda y Régimen Interior, en sesión ordinaria celebrada de forma mixta, vía presencial 
y telemática, para tratar asuntos de su competencia. 

 
Asisten los señores Concejales arriba relacionados. Abierta la Sesión, el Presidente de la 

Comisión da cuenta de los asuntos a tratar. 
 
 

1. Lectura y aprobación del acta de la Sesión Extraordinaria y Urgente celebrada el día 19 de 

enero de 2021. 

Se aprueba por unanimidad. 
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2. Presentación del Proyecto del Presupuesto General de la Corporación del Ejercicio 2021. 

El Presidente de la Comisión indica que se ha entregado a cada asistente un pendrive con toda la 

documentación del expediente del Presupuesto. Está a falta del informe del Interventor Municipal 

que se aportará en cuanto lo tengamos.  

Señala el Presidente de la Comisión lo siguiente: 

“El Presupuesto del Ayuntamiento de Salamanca para el ejercicio 2021 asciende a la cantidad total 

de 181.975.773,23 €, lo que supone un incremento del 14,66% (23.268.077,06 €) respecto del 

Presupuesto del ejercicio 2020. 

Este Presupuesto Municipal para el año 2021 viene marcado ineludiblemente por la crisis sanitaria 

que a todos los niveles territoriales ha provocado la pandemia de la COVID-19, y condicionado, en 

consecuencia, por las medidas que desde las distintas Administraciones Públicas se han tenido que 

adoptar para hacer frente a las consecuencias económicas y sociales de la mencionada crisis 

sanitaria. 

Entre dichas medidas, hay dos en concreto que han tenido una relevante influencia a la hora de 

elaborar el Presupuesto: 

1).- La suspensión de las reglas fiscales para los ejercicios 2020 y 2021: 

El Pleno del Congreso de los Diputados aprobó el 20 de octubre de 2020 la solicitud del 

Gobierno de la Nación, plasmada en el Acuerdo del Consejo de Ministros del 6 de octubre del 

mismo año, de que se apreciara que España está sufriendo, a causa de la pandemia de la 

COVID-19, una situación de emergencia extraordinaria, a los efectos de activar la previsión 

recogida en el artículo 135.4 de la Constitución y el artículo 11.3 de la Ley Orgánica de 

Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, que permiten en estos casos suspender 

la vigencia de las reglas fiscales contenidas en dicha Ley (Estabilidad Presupuestaria, Límite 

máximo de gasto no financiero y regla de gasto, Objetivo de deuda pública). 

Por tanto, desde el 20 de octubre de 2020 quedó suspendida la aplicación de las reglas 

fiscales para los ejercicios 2020 y 2021, con dos consecuencias importantes en el Presupuesto 

General de la Corporación para 2021: 

A).- La posibilidad de derivar todos los recursos propios del Presupuesto que sean 

necesarios para atender el incremento de gastos corrientes (principalmente centrado en el 

capítulo 4º, “Transferencias Corrientes”) motivado por las medidas aprobadas por el 

Ayuntamiento para paliar los efectos económicos y sociales de la crisis. 



 

 

 
Página 3 de 12 

 

B).- La posibilidad, también, de aprovechar el margen de endeudamiento que tiene el 

Ayuntamiento (gracias a la reducción de la deuda municipal realizada en años pasados, 

reducción que sólo desde 2015 alcanza la cifra de casi 55.780.110,72 €) para recurrir al 

mismo de cara a financiar las inversiones municipales (capítulo 6º de los estados de Gastos) 

en el Presupuesto para 2021. 

2).- El Acuerdo suscrito el 23 de diciembre de 2020 por todas las formaciones políticas 

representadas en la Corporación Municipal, sobre medidas a adoptar por el Ayuntamiento como 

consecuencia de la crisis derivada de la pandemia de la COVID-19: 

Ante la constatación de que durante buena parte de 2021 muchas personas, familias, 

autónomos y empresas van a seguir sufriendo las negativas consecuencias que, para su situación 

económica, está ocasionando la crisis sanitaria, todos los Grupos Políticos Municipales del 

Ayuntamiento de Salamanca firmaron un Acuerdo, el pasado 23 de diciembre de 2020, que venía 

a renovar otro previo de 22 de mayo del mismo año, actualizando su contenido con la finalidad de 

continuar contribuyendo desde el Ayuntamiento a amortiguar los efectos sociales y económicos 

de la crisis sanitaria. 

Este segundo Acuerdo Político contiene 33 medidas a poner en práctica por el Ayuntamiento 

para cooperar, del modo más eficaz posible en función de sus recursos, a la reactivación de la 

economía local y a la protección social de las personas y familias más vulnerables.” 

 

En cuanto a LOS EFECTOS DE LAS MEDIDAS ANTERIORES SOBRE EL PRESUPUESTO GENERAL DEL 

AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA PARA EL EJERCICIO 2021, destaca el Presidente de la Comisión las 

siguientes: 

1.- Los ingresos municipales.- 

El Presupuesto del Ayuntamiento de Salamanca para 2021 contempla una disminución de los 

ingresos corrientes municipales (capítulos 1º a 5º de los estados de Ingresos) respecto del ejercicio 

2020 por importe de 1.256.898 € (el 0,85%); una disminución motivada por la combinación de la 

decisión de congelar durante dicho ejercicio los tributos, precios y tarifas municipales, con otros 

factores: 
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A).- La aplicación de las medidas recogidas en el Acuerdo Político en el ámbito tributario 

(prórroga para 2021 de la reducción del 99% en las Tasas por ocupación de la vía pública con terrazas, 

puestos de venta de castañas, churros y helados, atracciones de feria, o el Mercadillo de La 

Aldehuela), con un impacto aproximado de 836.000 €. 

 

B).- Las menores previsiones de ingresos por algunos conceptos a causa de la crisis (Impuesto 

de construcciones, instalaciones y obras; tasa por licencias urbanísticas; tasa por licencias de 

apertura; precios por la prestación de algunos servicios municipales), o por la mezcla de los efectos 

de la misma y los de las Sentencias del Tribunal Constitucional (y consiguientes del Tribunal Supremo) 

sobre la Plusvalía, todo ello con un impacto aproximado de 2.035.347 €. 

En cualquier caso, es preciso destacar que nos encontramos ante una caída de las previsiones 

de ingresos corrientes menor de lo que en principio podría esperarse por el buen comportamiento 

que ha tenido en general la recaudación de los ingresos corrientes en 2020, y por el ligero aumento 

del 2,55% (1.106.381 €) en las transferencias por la Participación en los Ingresos del Estado (PIE), cuya 

cuantía se publicó por el Ministerio de Hacienda el pasado 11 de enero de 2021. 

Por tanto, el Presupuesto Municipal para 2021, al igual que los Presupuestos de ejercicios 

anteriores, vuelve a partir de unas previsiones de ingresos corrientes realistas y prudentes, dentro de 

un contexto con importantes dosis de incertidumbre; prudencia y realismo que hasta ahora han sido 

fundamentales para que el Ayuntamiento de Salamanca ofrezca uno de los periodos medios de pago 

a proveedores mejores de España (8,23 días desde que se da conformidad a la factura del proveedor). 

Precisamente, el mantenimiento de un bajo periodo medio de pago a los proveedores (fijado para 

2021 en el Acuerdo Político entre 10 y 20 días) es una medida eficaz para inyectar liquidez a los 

autónomos y empresas (muchas de ellas Pymes) que contratan obras, servicios y suministros con el 

Ayuntamiento. 

Frente a la ya descrita disminución de los ingresos corrientes, el Presupuesto incluye un 

considerable aumento de los ingresos de capital (en concreto en el capítulo 9º, “Pasivos 

Financieros”), como consecuencia de la operación de crédito que se prevé concertar para financiar 

inversiones municipales, aprovechando  el margen que para ello otorga la suspensión de las reglas 

fiscales de la Ley Orgánica de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

El importe previsto para la citada operación de crédito asciende a 31.520.0000 €, y a ella 

habrá que añadir la que se recoge en el presupuesto de la sociedad municipal “Zona de Actividades 

Logísticas de Salamanca, S.A.” (ZALDESA) para financiar los proyectos de desarrollo de suelo industrial 

en el Sector “Peña Alta” y en los Sistemas Generales situados frente al Centro de Transportes y 
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Mercasalamanca, así como la construcción de la Plataforma Intermodal (Puerto Seco) para el 

transporte de mercancías, cuyo montante se sitúa en 11.686.452 €. 

De esta manera, señala el Presidente de la Comisión y teniendo en cuenta las amortizaciones 

de deuda previstas en el Presupuesto General de la Corporación para 2021 (6.123.905,80 €, 

consignados en el capítulo 9º de los estados de Gastos del Presupuesto del Ayuntamiento, y otros 

405.000 € en el Presupuesto de ZALDESA), el capital vivo de deuda del Ayuntamiento y sus Entes 

Dependientes se situaría a 31 de diciembre de 2021 en 86.144.515,25 €. 

Al respecto de este importante incremento del endeudamiento municipal en el ejercicio 2021 

sobre el capital vivo consolidado de deuda previsto al finalizar 2020 (49.466.965,05 €), manifiesta las  

siguientes precisiones: 

1ª.- Con las operaciones de crédito a concertar por el Ayuntamiento y ZALDESA no sólo se 

pretende financiar inversiones municipales en el ejercicio 2021, sino también anticipar la financiación 

de inversiones cuya ejecución se diferirá a los ejercicios 2022 y 2023 (como por ejemplo las ya 

referidas a realizar por ZALDESA); de esta manera se asegura que las inversiones se ejecuten en los 

plazos señalados (anticipando los procesos de contratación de las mismas), algo que no sería posible 

con la vigencia de las reglas fiscales (en especial de la estabilidad presupuestaria), que no permitiría 

alcanzar  tal volumen de inversión en esos años. 

2ª.- La suspensión de la aplicación de las reglas fiscales en 2020 y 2021 es una medida 

excepcional y transitoria. Muy probablemente, tales reglas recobrarán su plena vigencia en 2022, por 

lo que una elemental medida de prudencia aconseja reducir el incremento del capital vivo de deuda 

previsto inicialmente en el Presupuesto para 2021, a través de la sustitución de la mayor parte 

posible del préstamo consignado como fuente de financiación de las inversiones a ejecutar en dicho 

año por el superávit que se derive de la liquidación del Presupuesto del ejercicio 2020. 

 

Por último indica que  en lo que a los ingresos de capital se refiere, cabe resaltar las 

aportaciones de la Junta de Castilla y León para financiar la construcción de la Plataforma Intermodal 

(Puerto Seco), por importe de 1.400.000 €; la procedente del Fondo Extraordinario para Inversiones 

ligado al Pacto para la Recuperación económica, el Empleo y la Cohesión Social de Castilla y León, por 

importe de 332.071,90 €; la destinada a financiar actuaciones de rehabilitación urbana en el barrio 

de la Chinchibarra, por importe de 435.794,54 €; y la derivada de la reasignación de una parte del 
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Fondo de Cooperación Económica Local General para la financiación de inversiones, por importe de 

355.183 €. Aportaciones a las que hay añadir la imputación de transferencias del FEDER para la 

financiación de la Estrategia de Desarrollo Urbano Sostenible e Integrado (EDUSI) TORMES+ y 

actuaciones del Proyecto LIFE “Vía de la Plata”. 

 

2.- Los gastos en el Presupuesto.- 

La prioridad absoluta del Presupuesto Municipal para 2021 es habilitar los recursos 

suficientes para llevar a cabo las medidas contempladas en el Acuerdo Político suscrito por todos los 

Grupos Municipales (al que ya se ha hecho referencia anteriormente), aprobado por el Pleno de la 

Corporación el pasado 30 de diciembre de 2020. Unas medidas que persiguen dos metas 

fundamentales, que se han convertido a su vez en los objetivos principales del Presupuesto: la 

reactivación de la economía local y la protección social de las personas y familias más vulnerables. 

A los efectos señalados, destaca el Presidente de la Comisión que el Presupuesto General de 

la Corporación para el ejercicio 2021 destina 83.434.590 € para dar cumplimiento a dichas medidas 

del Acuerdo Político;  y que se pueden agrupar en los siguientes bloques en función de los objetivos 

antes citados: 

A).- La reactivación de la economía local: 

A.1.- Medidas de apoyo a empresas y autónomos afectados por la crisis.- 

Como consecuencia de las medidas excepcionales de restricción de la movilidad y de las 

limitaciones impuestas a la actividad de empresas y negocios que se han establecido a nivel nacional 

y regional a causa de la crisis sanitaria, muchas empresas y autónomos de diferentes sectores de 

actividad están atravesando por una difícil, cuando no crítica, situación económica. Con la finalidad 

de aliviar en la medida de lo posible tal situación, y contribuir a la supervivencia de empresas y 

negocios, así como del empleo ligado a su actividad, el Acuerdo Político recoge un bloque de 

diferentes medidas, que tienen su consiguiente reflejo en el Presupuesto del Ayuntamiento, y en los 

del Patronato Municipal de la Vivienda y Urbanismo, de la Fundación Municipal “Salamanca, Ciudad 

de Cultura y Saberes”, de ZALDESA y de la Sociedad Municipal “Turismo, Comercio y Promoción 

Económica de Salamanca”: 

a).- Ayudas para facilitar liquidez a empresas y autónomos (bonificación de intereses y gastos 

de avales u operaciones de crédito), así como para atender gastos derivados de la adaptación de su 

actividad a las circunstancias derivadas de la situación de crisis sanitaria (implantación de medidas 
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preventivas frente a la pandemia; modernización y transformación digital de la actividad 

empresarial), con una dotación inicial de 4.800.000 €. 

En este apartado, y en la línea de facilitar liquidez a empresas y autónomos, menciona el 

Presidente de la Comisión que el Ayuntamiento ha articulado para 2021 un régimen muy flexible de 

aplazamientos y fraccionamientos para el pago de tributos y otras deudas municipales, permitiendo 

así que quien lo necesite pueda beneficiarse de una moratoria en dicho pago, sin intereses, que va de 

los 12 meses en el caso de los aplazamientos, a los 24 meses en el de los fraccionamientos. 

b).- Bonos de consumo para incentivar las compras en el pequeño comercio, restaurantes y 

hoteles de la ciudad, con una dotación inicial de 500.000 €. 

c).- Acciones de promoción de Salamanca como destino seguro para las visitas turísticas y para 

el aprendizaje del español, para las que se asignan 519.400 €. 

d).- Actuaciones de apoyo a los agentes culturales locales, con una dotación inicial de 326.189 

€. 

e).- Apoyo a las organizaciones sociales para obtener liquidez, a través de una línea de ayudas 

de bonificación de intereses y gastos de operaciones de crédito como anticipo del cobro de 

subvenciones comprometidas por Administraciones Públicas distintas de la municipal, con una 

dotación inicial de 30.000 €. 

 

A.2.- Medidas para generar actividad económica y empleo.- 

 La reactivación de la economía de nuestra ciudad está también muy vinculada al fomento de 

más actividad económica en la misma, así como a la realización de iniciativas que faciliten la inserción 

laboral de personas en situación de desempleo. En esta línea, el Acuerdo Político contempla otro 

bloque de medidas, que tienen también su reflejo en este caso en el Presupuesto del Ayuntamiento y 

de sus Entes Dependientes: 

a).- Impulso a la creación de nuevo tejido productivo, con una dotación de inicial de 

14.311.452 € para: la consolidación del programa “Salamanca, Ciudad del Talento” y la colaboración 

con las Universidades de cara al desarrollo de proyectos en el ámbito científico y tecnológico; el ya 

mencionado desarrollo de la Plataforma Intermodal para el transporte de mercancías (Puerto Seco) y 

el suelo industrial complementario para facilitar el asentamiento en Salamanca de proyectos 
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empresariales; y la línea de ayudas dirigidas a la apoyar la creación de nuevas actividades 

empresariales por parte de personas en situación de desempleo o que hayan causado baja en el 

régimen de autónomos. 

b).- Despliegue de una importante actividad inversora municipal, movilizando en 2021 a 

través del Presupuesto del Ayuntamiento (con horizonte de ejecución en algunos casos, como ya se 

ha dicho anteriormente, en 2022 y 2023) la cantidad de 33.497.310,42 €, con la finalidad de financiar 

inversiones dirigidas a diferentes objetivos:  

-Reforzar los medios materiales de la Policía Local y el Servicio de Extinción de Incendios 

-Mejorar las vías y espacios públicos de los barrios de la ciudad (con especial hincapié en los 

parques y jardines), así como las redes de abastecimiento y saneamiento de aguas de los mismos. 

-Impulsar la movilidad urbana sostenible (con la construcción de más tramos de carril-bici) y 

reforzar la seguridad vial. 

-Implantar soluciones de eficiencia energética en el alumbrado público y los edificios 

municipales 

-Rehabilitar y recuperar nuestro Patrimonio Histórico. 

-Mejorar los equipamientos de la ciudad, bien mediante la construcción de algunos nuevos 

(como un Centro de Mayores en la zona trastormesina o una Biblioteca en la zona situada entre San 

Bernardo y Pizarrales), bien mediante la reforma y modernización de algunos ya existentes (como la 

Piscina de La Alamedilla). 

-Avanzar en la ejecución de las diferentes operaciones previstas en la EDUSI TORMES+, y 

comenzar con las primeras actuaciones del Proyecto LIFE “Vía de la Plata” (iniciativas ambas 

vinculadas a la Estrategia de Infraestructura Verde del Ayuntamiento). 

A la cantidad antes mencionada (consignada en el capítulo 6º de los estados de Gastos del 

Presupuesto del Ayuntamiento), y en el marco de este relevante esfuerzo por potenciar la inversión 

pública municipal, señala que hay que añadir la  prevista en el Presupuesto de ZALDESA, para los 

proyectos del Puerto Seco y desarrollo de suelo industrial (13.086.452 €), así como la recogida en el 

Presupuesto del Patronato Municipal de la Vivienda y Urbanismo (13.083.305,58€) para la 

construcción de cinco promociones de viviendas de protección pública (cuatro para alquiler, y una 

para venta en propiedad), en cumplimiento también de una de las medidas incluidas en el Acuerdo 

Político. 
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c).- Incremento de la colaboración con las entidades de economía social a través de la figura 

de los contratos reservados, asignando a tal fin 2.605.466 €  

d).- Ayudas a la rehabilitación de edificios de viviendas, con una dotación de 2.000.000 €. 

e).- Mantenimiento de los programas de fomento de la inserción laboral de jóvenes 

universitarios y personas en riesgo de exclusión social o laboral, con una financiación municipal por 

importe de 1.902.042,09 €, para el desarrollo de los programas de formación a la carta gestionados 

por el Centro de Formación y Orientación Laboral del Ayuntamiento (CEFOL) y la Sociedad de 

Turismo, Comercio y Promoción Económica, así como de los programas de contratación de 

desempleados que lleva a cabo el Ayuntamiento con el apoyo de la Junta de Castilla y León (apoyo 

reforzado con un fondo extraordinario de 1.370.000 € para este fin, ligado al ya mencionado Pacto 

para la Recuperación económica, el Empleo y la Cohesión social de Castilla y León). 

B).- La protección social de las personas y familias más vulnerables: 

B.1.- Medidas de apoyo a familias y personas en situación de vulnerabilidad a causa de la 

crisis.- 

El impacto en la economía de la crisis sanitaria ha provocado que muchos autónomos y 

empresas hayan tenido que interrumpir su actividad normal  y que muchos trabajadores se hayan 

visto afectados por Expedientes de Regulación Temporal de Empleo (ERTES), cuando no por la 

extinción de sus contratos de trabajo. 

Señala el Presidente de la Comisión que para dar respuesta a esta situación, el Acuerdo 

Político incluye una serie de medidas, que tienen su oportuna traslación al Presupuesto del 

Ayuntamiento para 2021: 

a).- Ayudas sociales para atender las necesidades básicas de familias y personas en situación 

de vulnerabilidad, con una dotación de 2.350.000 €, y gestionadas a través del propio Ayuntamiento, 

o a través de los convenios suscritos con Cáritas y Cruz Roja para este fin. 

b).- Ayudas a las familias para la adquisición de material escolar, y por el nacimiento o 

adopción de cada hijo o hija, con una asignación de 150.000 € y 450.000 € respectivamente. 

c).- Refuerzo de los recursos destinados a la atención social de las personas sin hogar o en 

riesgo de exclusión social, en especial a través de los convenios de colaboración con organizaciones 

sociales que trabajan en este ámbito, mediante una dotación de 860.888 €. 
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B.2.- Medidas de atención a las personas mayores.- 

El impacto de la pandemia sobre la salud pública, y de las restricciones de movilidad y 

contacto social que ha provocado, ha sido especialmente acusado entre las personas mayores. Por 

ello, el Acuerdo Político, y en consecuencia el Presupuesto Municipal, contemplan también medidas 

dirigidas a reforzar el cuidado de nuestros mayores y/o personas dependientes en esta situación tan 

desfavorable para ellos: 

 

a).- Refuerzo de los servicios de atención domiciliaria, destinando 5.630.210 € para atender 

principalmente la demanda que se pueda plantear respecto de los servicios de ayuda a domicilio, 

comida a domicilio y teleasistencia (éste último gratuito para el usuario desde finales de 2020 al 

haber asumido su coste íntegro la Junta de Castilla y León). 

b).- Despliegue del programa “Salamanca Acompaña”, programa con el que se pretende 

prestar especial atención y apoyo a las personas mayores que viven solas (algo singularmente 

necesario en las actuales circunstancias), y para el que se destinan 372.196 €. 

 

Señala el Presidente de la Comisión que de acuerdo con lo señalado al final de la Memoria de 

Alcaldía, resulta obligado hacer una breve referencia a un triple compromiso que termina de perfilar 

el Presupuesto del Ayuntamiento para el ejercicio 2021: 

1º.- El compromiso con el desarrollo urbano sostenible de nuestra ciudad, plasmado en el 

impulso a la ejecución de las operaciones que integran la EDUSI TORMES+ (para las que se destinan 

inicialmente 6.242.720 €), y en el comienzo de las actuaciones previstas en el proyecto LIFE “Vía de la 

Plata”, iniciativas ambas entroncadas con la Estrategia Municipal de Infraestructura Verde. 

2º.- El compromiso con el gasto social en sentido amplio, al que se destinan (más allá de las 

medidas del Acuerdo Político) un total de 104.856.884,06 €, el 57,62% del total del gasto municipal. 

3º.- El compromiso con el mantenimiento de la calidad de los servicios públicos municipales, 

que absorben (sin contar las dotaciones para los gastos del personal propio del Ayuntamiento, y 

refiriéndonos sólo a los principales servicios) 57.993.657,92 €, el 31,86% del total del gasto municipal. 
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La Sra. Carrera Garrosa del Grupo Mixto pregunta sobre el Capítulo IX de ingresos, en el que se 

habla de unas operaciones de crédito de 31 millones del Ayuntamiento y 11 millones para ZALDESA. 

El Presidente de la Comisión responde que en cuanto al préstamo se prevé suscribir operaciones 

de crédito por el Ayuntamiento y por ZALDESA. Por el Ayuntamiento está previsto 31 millones y 

medio, eso va destinado íntegramente a financiación de inversiones que están en el capítulo VI del 

Presupuesto del Ayuntamiento. Y por otro lado ZALDESA prevé concertar una operación por algo más 

de 11 millones que se añadirían a los 31 millones anteriores. Estos 11 millones si van íntegramente al 

desarrollo de ZALDESA.  

 

El Sr. Sánchez Alonso del Grupo Ciudadanos manifiesta que es un presupuesto que se ajusta a la 

realidad y con un carácter inversor de cara a tener unos servicios públicos de calidad y social que cada 

vez es más necesario. 

 

El Sr. García Antúnez del Grupo Socialista señala que estudiaran toda la documentación que se 

les ha aportado lo más rápido que se pueda y a partir de ahí se harán las valoraciones y aportaciones 

que creamos convenientes, indicando  que jamás en la historia del Ayuntamiento de Salamanca se 

van a manejar 200 millones de euros, esperando que sean bien aprovechados.  

 

3. Ruegos y Preguntas. 

La Sra. Sánchez Gómez del Grupo Socialista manda todos los mejores deseos para el compañero 

y que su situación se resuelva lo antes posible.  

Manifiesta que debe constar en acta como asistentes, todas aquellas personas que se conecten 

con video y con audio.  

La Sra. Sánchez Gómez del Grupo Socialista pregunta sobre la actual situación pandémica si se va 

a tomar algún tipo de medidas, para que teletrabaje el máximo personal posible o al menos los 

dependientes de esta administración y también pregunta si se plantea revisar el protocolo de 

prevención al COVID-19, por la Cepa Británica que al parecer es más peligrosa y se requiere más 

distancia de seguridad y otro tipo de mascarillas., poniendo de manifiesto que hay un plan llamado 

Salud + Economía para realizar test masivos en las empresas, y por lo tanto reitera que se hagan los 

test de antígenos a la plantilla de la administración, para detectar casos asintomáticos y también 

ampliarlo a las contratas que prestan servicios para el Ayuntamiento, planteando también que se 

elabore un orden de relación a la hora de mandar a la Junta de Castilla y León el personal que debe 

ser prioritario a la hora de vacunar.  

Y por último pregunta cómo está la fase de proceso selectivo de Trabajador Social. 

El Presidente de la Comisión responde que en cuanto a los protocolos de medidas preventivas, 

se trajo no hace mucho una actualización del protocolo y que hay un comité que se reúne todas las 

semanas y se va analizando cual es la situación y si es necesario adoptar algunas medidas de 
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prevención más y que hay previstos diferentes escenarios en el trabajo, según la situación lo 

aconseje, manifestando que en estos momentos la incidencia que nosotros tenemos en la plantilla es 

muy baja y que el pasado jueves había 12 personas afectadas, de los cuales solo dos eran positivos y 

el resto estaban en confinamiento, lo que demuestra que en el trabajo, en el Ayuntamiento la gente 

no se contagia, de hecho, todos los contactos estrechos han sido por contactos sociales fuera del 

Ayuntamiento, resaltando que por lo tanto está funcionando el protocolo de medidas preventivas y 

que si los datos de contagio fueran superiores, tomaríamos medidas necesarias.  

En cuanto al tema de los antígenos, señala el Presidente de la Comisión que de momento no se 

han hecho porque está funcionando muy bien la relación con el SACYL, cada vez que hay que hacer el 

PCR a alguna persona, pero lo verá con el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales. 

Y en cuanto al orden de vacunar, manifiesta que no lo elegimos nosotros ya que hay una 

estrategia nacional marcada por el Ministerio de Sanidad, que determina quienes son los colectivos 

prioritarios. 

Por último señala que preguntará por el proceso selectivo mencionado. 

   

Y siendo las nueve horas y veinte seis minutos se levantó la Sesión, ordenando el 

Presidente la confección de este Acta que, como Secretario, CERTIFICO 

 

 

 

Fdo. Fernando J. Rodríguez Alonso   Fdo. Andrés García Camazano 
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COMISION DE FOMENTO Y PATRIMONIO 

 

 

Sesión ORDINARIA del 26 de enero  de 2021. 

 

ASISTENTES: 

 

SR.  LLANOS GARCÍA. PRESIDENTE. (Grupo municipal PP). 

SRA.RODRÍGUEZ LÓPEZ. (Grupo municipal PP).          

SRA. PARRES CABRERA. (Grupo municipal PP).  

SR.ANTOLÍN MONTERO. (Grupo municipal PSOE).   

SRA.POLO HERNÁNDEZ. (Grupo municipal PSOE).   

SRA.GARCÍA GÓMEZ   (Grupo municipal PSOE).   

SRA. SUÁREZ OTERO (Grupo municipal Ciudadanos).  

SR. CASTAÑO SEQUEROS (Grupo municipal Ciudadanos) 

SRA. DÍEZ SIERRA. (Grupo municipal Mixto).   

SR. ORTIZ RAMOS. (Concejal no Adscrito).   

 

 

SECRETARIO: SR. VÁZQUEZ NEGRO. 

TECNICO: SR. GARCÍA RAMOS (en el punto 1º), SR. ANDRES HOLGADO ( en el 

punto 2º y 3º)   

 

La sesión se celebra con asistencia telemática de  la Sra. Rodríguez López, la Sra. 

Parres Cabrera, la Sra. Polo Hernández, la Sra. Suarez Otero, el Sr. Castaño Sequeros,   

la Sra. Díez Sierra, y el Sr. Ortiz Ramos,  y presencial del resto.  

 

En el  Salón  de Plenos   de la Casa Consistorial siendo las 10,40 horas   del día 

anteriormente señalado, se reúnen los Sres. Concejales que al margen se indican, 

integrantes todos ellos de la Comisión Municipal de Fomento y Patrimonio. Por el Sr. 

Presidente se desea en nombre de toda la Comisión una pronta recuperación en la 

salud del Sr. García Rubio y mucho ánimo para el mismo. Seguidamente se pasa a 

tratar los asuntos contenidos en el Orden del Día previamente fijado, aprobándose con 

carácter previo, por unanimidad, el Acta del 19 de enero  de 2021,  si bien precisando la 

Sra. Díez Sierra que la observación que hizo en ruegos y preguntas relativa a la 

Ordenanza de Rótulos, fue su compañera de Grupo Mixto, Sra. Carrera Garrosa la que 

la hizo en la Comisión de Policía. Indica el Sr. Secretario que se rectificará dicha 

apreciación.   



 

 

 

 
 

1. PROYECTO DE PROLONGACIÓN DE CARRIL BICI POR CALZADA DE 

MEDINA. (2/2021 SIIC).-Por el Sr. García Ramos se da cuenta del asunto y de 

la propuesta de aprobación, con especificación de los aspectos técnicos del 

proyecto, indicando el Plazo de ejecución de 4 meses y el Presupuesto de 

ejecución por contrata.  Por la Sra. Díez Sierra se indica que no está de acuerdo 

con el Proyecto por varias cuestiones. En primer lugar el trayecto relativo al 

Puente  Rio Miño ocupa una acera y es perjudicial para los peatones pues el 

carril bici ocupa parte de la acera. En segundo lugar a su juicio tiene un alto 

coste y un peligroso cruce en la glorieta  y deberían buscarse alternativas. 

Entiende que las bicicletas deberían ir por la calzada y no por las aceras pues 

desde que se aprobó el Plan de Movilidad urbana sostenible en el 2013 el uso 

de la   bicicleta ha evolucionado y ahora es un autentico modo de transporte. 

En ese sentido la desviación que transcurre por la Calzada de Medina no le 

parece mal pues en algún trozo va por la calzada, pero insiste en que la 

solución dada al Puente Rio Miño es un error. El Sr. Antolín Montero 

manifiesta que se podría haber aprovechado la mediana como se ha hecho en 

Canalejas.   Por  el Sr. Antolín Montero coincide en la valoración negativa de 

Rio Miño y pregunta cómo queda Juan Manso y si los vecinos del municipio 

han conocido y participado en el Proyecto. Contesta el Sr. García Ramos, que 

en cuanto a Rio Miño la intensidad del tráfico en la Calle Jamaica es muy 

importante y ocupar un carril limita la circulación de vehículos y además sería 

peligroso. En Calzada de Medina si puede meterse un carril paralelo pues la 

intensidad de tráfico es menor .En Juan Manso no hay carril bici separativo y 

vehículos y bicicletas comparten calzada. En cuanto a la mediana decir que por 

ella transcurren servicios a diferencia de Canalejas por lo que sería muy 

costoso y complicada esa solución. Por el Sr. Presidente se indica que en cuanto 

a la participación vecinal han tenido conocimiento a través de la Asociación de 

vecinos a la que se informó en una de las visitas a Puente Ladrillo. Discrepa la 

Sra. García Gómez la cual indica que no es cierto, que la única comunicación la 

tuvieron ha sido a través de Almudena  pero no se les ha comunicado como 

queda el proyecto  y además hay partes del proyecto que los vecinos no están 

de acuerdo. Por el Sr. Presidente reitera que si se informó de ello y aquí está el 

técnico municipal que estuvo presente. Toma la palabra el Sr. García Ramos 

para indicar que efectivamente en las obras de la glorieta de Puente Ladrillo 

había una persona a la cual se le informó de las actuaciones que se iban a hacer 

en la zona y que a esa persona que no sabe exactamente su nombre se la invita 

a esos actos desde prensa, precisamente para que sepan las actuaciones del 

Ayuntamiento en la zona y explicarle lo que se va a hacer; acto seguido, LA 

COMISIÓN POR MAYORIA DE VOTOS FAVORABLES DE LOS 

MIEMBROS DEL  GRUPO MUNICIPAL POPULAR Y GRUPO 

MUNICIPAL  CIUDADANOS, Y DEL CONCEJAL NO ASDSCRITO, SR, 

ORTIZ RAMOS Y CON EL VOTO EN CONTRA  DE LA SRA. DÍEZ 

SIERRA DEL GRUPO MIXTO, Y EL VOTO EN CONTRA DE LOS 

MIEMBROS DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA, INFORMA  

FAVORABLEMENTE EL PROYECTO Y PROPONE PASE AL ÓRGANO 

COMPETENTE PARA APROBACIÓN.   
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2. SOLICITUD DE RATIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DE LAS 

CARACTERÍSTICAS DE CONCESIÓN DE LA OCUPACIÓN DEL 

DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO EN RELACIÓN CON EL 

EXPEDIENTE C-1091/2016-SA REHABILITACIÓN DEL EDIFICIO DE LA 

ANTIGUA FÁBRICA DE LA LUZ.- Por el Sr. Andrés Holgado se explica el 

asunto, tratándose de una simple subsanación solicitada por la Confederación 

Hidrográfica del Duero  relativa a la modificación de las características de la 

concesión indicando en dicha solicitud la competencia del Pleno. Pregunta la 

Sra. Díez Sierra por el Proyecto de rehabilitación del edificio dela antigua 

fábrica de la Luz contestando el Presidente que ya está hecho y que cuando 

vaya a aprobarse pasará por esta comisión; acto seguido, LA COMISIÓN, 

POR UNANIMIDAD INFORMA FAVORABLEMENTE  LA PROPUESTA Y 

PROPOEN PASE AL PLENO PARA SU RATIFICACIÓN.  

 

3. APROBACIÓN INICIAL DE CONVENIO EDUSI TORMES + (FINCA 

REGISTRAL 58051) CON ANDRÉS GRUPO EMPRESARIAL SL. – Por el Sr. 

Andrés Holgado se da cuenta del asunto, tratándose de un Convenio de 

Gestión que no traslada la titularidad sino que se hace para poder ocupar 

anticipadamente los terrenos para realizar las obras; acto seguido, LA 

COMISIÓN, POR UNANIMIDAD INFORMA FAVORABLEMENTE  LA 

PROPUESTA Y PROPONE PASE AL ÓRGANO COMPETENTEN PARA  

SU APROBACIÓN.  

 

4. DON MTCV  SOLICITA LICENCIA OBRAS PARA REHABILITACIÓN  Y 

AMPLIACION DE EDIFICIO (3 VIVIENDAS Y GARAJE), SITO EN CALLE 

PADILLEROS Nº7 (17/2019.-LICU).- DACIÓN DE CUENTA DE 

TRASLADO.-  Por el Sr. Secretario se da cuenta del traslado realizado y  sus 

motivos. Por la Sra. Díez Sierra se indica que se retire el rotulo del 

establecimiento cerrado de la Planta baja. Pregunta por  la necesidad de los 

elementos internos constructivos y de lo materiales usados en la construcción, 

por cómo se anulaba el sótano existente, si se iba  a retranquear la tercera y 

cuarta planta, que son las nuevas que se realizaban, y luego relativo a las 

barreras de protección de la escalera existente y la recomendación  de que se 

hiciera también con el tramo  ampliado de la escalera nueva a la tercera y 

cuarta planta de acuerdo a lo indicado por la Comisión Técnico Artística.; acto 

seguido,  la COMISIÓN SE DA POR ENTERADA.  

 
5. DECLARACIÓN RESPONSABLE DE OBRAS PRESENTADA POR D. PMH 

EN REPRESENTACIÓN DE Dª. JLM PARA LA REALIZACIÓN DE OBRAS 

DE CAMBIO DE USO DE INMUEBLE (OFICINA) SITO EN C/CONCEJO 

14-16, 1º PARA USO RESIDENCIAL (1187/2020/DROB).DACION DE 

CUENTA DE TRASLADO. Por el Sr. Secretario se da cuenta del traslado 

realizado y  su motivo. Por la Sra. Díez Sierra se indica que el Ayuntamiento 

debería plantearse estas viviendas tan pequeñas pues son de 50 metros 

cuadrados, contestando el Presidente que su opinión personal es que no son 



infraviviendas pues no son para vivir muchas personas,; acto seguido,  la 

COMISIÓN SE DA POR ENTERADA.  

 

6. DECLARACIÓN RESPONSABLE DE ACTOS DE CAMBIO DE USO DE 

INMUEBLE SITO EN PZA. SAN CRISTÓBAL 7 BAJO PARA USO 

RESIDENCIAL VIVIENDA PRESENTADA POR D. JLG 

(838/2020/DROB).DACIÓN  DE CUENTA DEL TRASLADO.- Por el Sr. 

Secretario se da cuenta del traslado realizado y  sus motivos, dándose la 

COMISIÓN POR ENTERADA.  

 

7. DECLARACIÓN RESPONSABLE DE OBRAS PRESENTADA POR D. PAP 

PARA USO DE DESPACHO PROFESIONAL DOMÉSTICO EN VIVIENDA 

SITA EN C/BERMEJEROS 34, 4ºD (1783/2020/DROB). DACION DE 

CUENTA DE LA TOMA DE RAZÓN.-  Por el Sr. Secretario se da cuenta de la 

Resolución de Alcaldía  tomando razón de las obras, dándose la COMISIÓN 

POR ENTERADA. 

 

8. DECLARACIÓN RESPONSABLE DE OBRAS DE DIVISIÓN DE  

INMUEBLE SITO EN CT. LEDESMA 150 BAJO A INSTANCIA DE D.ª JSC 

(685/2019/DROB) DACIÓN DE CUENTA TOMA DE RAZÓN.- Por el Sr. 

Secretario se da cuenta de la Resolución de Alcaldía  tomando razón de las 

obras, dándose la COMISIÓN POR ENTERADA. 

 

9. D. LAVM PRESENTA DECLARACIÓN RESPONSABLE DE OBRAS PARA 

LA DIVISIÓN DE INMUEBLE/LOCAL SITO EN C/ ALFONSO DE 

CASTRO 33 BAJO (1918/2019/DROB) DACION DE CUENTA TOMA DE 

RAZÓN. Por el Sr. Secretario se da cuenta de la Resolución de Alcaldía  

tomando razón de las obras, dándose la COMISIÓN POR ENTERADA. 

 

En TURNO DE RUEGOS Y PREGUNTAS, por el Sr. Presidente se da cuenta de 

las obras de la Calle Avena indicando que de acuerdo a la información del Director del 

Área de Ingeniería Civil el 25 y 26 y así ha sido se retomarán las obras.  Respecto al 

resto de preguntas de la sesión anterior, no da respuesta aún porque no tenía pensado 

asistir a esta sesión por una consulta médica que ha aplazado dada las circunstancias 

que le han hecho presidir esta sesión.   

 

Por la Sra. Díez Sierra, se plantea que debería hacerse una revisión del Plan de 

Movilidad Urbana sostenible del año 2013, y propone que se haga una jornada de 

estudio y revisión del mismo. El Presidente toma nota de la propuesta y se da por 

enterado.  

 

Por la Sra. Díez Sierra se propone que los proyectos se sometan a información 

pública al igual que lo prevé la normativa para los proyectos provinciales. Por el Sr. 

Secretario  se indica que efectivamente la normativa lo prevé para las Diputaciones y 

entiende que existen otros mecanismos de conocimiento de los proyectos. Por el Sr. 

Presidente se recuerda que fue una Moción planteada en el Pleno y que fue rechazada.      

 

 

 



                
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA                                                             

                       Urbanismo y Vivienda 

5 

 

Por la Sra. Díez Sierra se pregunta si la empresa de mantenimiento de los 

sumideros e imbornales ha terminado los trabajos. Por el Sr. Presidente se indica que se 

de traslado al Servicio correspondiente.  

 

Por la Sra. Díez Sierra se pregunta por los adoquines de Ramón y Cajal y Juan de 

la Fuente, contestando el Sr. Presidente que existe un proyecto en ingeniería civil y en 

tráfico en elaboración y que se hará en breve.  

 

Por el Sr. Antolín Montero, se pregunta por unas obras en la Calle Federico de 

Onís en un solar pues se están quejando los vecinos por obras nocturnas. Indica el 

Presidente que se comprobará dado que existe un horario actual de 8 de la tarde hasta 

las 6 de la mañana que no se pueden ejercer actividades en el exterior.  

 

Por el Sr. Antolín Montero se pregunta  por los contratos del Reina Sofía y Ciudad 

Deportiva Lazarillo y si están resueltos, indicando el Sr. Presidente que fecha de hoy no 

están resueltos y que los técnicos de ingeniería civil y el Patronato están trabajando 

para adoptar la solución definitiva. 

  

Por la Sra. Polo Hernández, se  pregunta si las obras del Reina Sofía están 

paralizadas o se continúa trabajando, contestando el Sr. Presidente que se están 

rematando cubiertas.   Por la Sra. Polo Hernández, se  pregunta por el problema del 

agua caliente en los vestuarios, contestando el Sr. Presidente que no ha sido por las 

obras sino por una sobrecarga por la red en un generador y que ya está solucionado.  

Pregunta igualmente por las obras de campos de Futbol 7 indicando el Sr. Presidente 

que están hechos los trabajos previos los de remoción de tierras, pero que va la mismo 

ritmo con el que no se está de acuerdo de las obras principales.  

 

Por la Sra. Polo Hernandez reitera la pregunta de la sesión pasada relativa  al 

estado de desarrollo de la Ordenanza relativa a los apartamentos turísticos y 

modificación del PGOU y a la fecha prevista para ello. Contesta el Sr. Presidente que ya 

se le contestó en el último pleno  que se estaba trabajando en ello y en cuanto a la fecha 

también fue contestado que se haría a lo largo de éste año, y que pasará por esta 

Comisión.   

 

Por la Sra. García Gómez, se ruega que se una solución al levantamiento de losas 

en las calles en concreto en los Cipreses se han roto muchas de las que se habían 

arreglado, por el paso de maquinaria. Por el Sr. Presidente se indica que se de traslado 

al Área de Ingeniería Civil.  

 

Y, no habiendo más asuntos a tratar se levanta la Sesión siendo las 11,50 horas 

del día anteriormente señalado y de todo lo cual como Secretario CERTIFICO. - 
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COMISION MUNICIPAL DE POLICIA, TRÁFICO Y TRANSPORTES 

 

Sres. Asistentes: 

Carabias Acosta 

Bermejo Arribas 

Macías Tello  

Collados Grande 

Santa María Trigo 

García Meilán 

Castaño Sequeros 

Sánchez Alonso 

Carrera Garrosa 

 

Sres. Asistentes (sin voz ni voto): 

Díez Sierra 

 

Servicios Técnicos Municipales: 

Fernández Martín 

Domínguez de Prado 

Ramos Pereira 

González Sastre 

 

Secretario: 

Alonso Uceda 

  

En la ciudad de Salamanca, siendo las 08,30 horas del día 27 de Enero de 2.021, 

se reúnen de forma presencial en el Salón de Plenos de la Corporación Municipal, en 

Sesión Ordinaria y en Primera Convocatoria, los/as componentes de la Comisión 

Municipal de Policía que al margen se indican, para tratar los siguientes asuntos: 

1.- Aprobación del Acta de la Sesión anterior. Se aprueba. 

2.- Por parte de la Comisión se informa/n favorablemente el/los siguiente/s 

expediente/s de Licencia ambiental: El de PROTEL SAN PABLO S.L., solicitando licencia 

ambiental para establecimiento destinado a hostelería para celebración de eventos y 
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exposiciones culturales, sito en la Pza. Carvajal nº 6. (Fecha de inicio 4-6-20). DON 

GREGORIO. Exp. nº 21/2020 LAMB. 

3.- Por parte de la Comisión se informa/n favorablemente el/los siguiente/s 

expediente/s de comunicación ambiental, de inicio de actividad y/o de apertura: El de 

S.G.R., realizando comunicación de inicio de actividad de clínica de fisioterapia y centro 

de estética, sito en el Ps. Canalejas nº 13. (Fecha de inicio 10-1-21). FISIOSTAR. Exp. 

nº 2/2021 CINA; el de D.H.G., realizando comunicación de apertura de establecimiento 

destinado a tienda de ropa, sito en la Calle Elcano nº10. (Fecha de inicio 18-9-20). TU 

TALLA. Exp. nº 154/2020 APER; el de E.M.P., realizando comunicación de apertura de 

establecimiento destinado a lavandería de autoservicio, sito en la Avda. Alfonso IX de 

León nº 70-76. (Fecha de inicio 24-9-20). Exp. nº 161/2020 APER; y el de GAGO AUTO 

S.L., realizando comunicación de apertura de establecimiento destinado a centro de 

alquiler de vehículo sin conductor y oficinas, sito en el Ps. Estación nº 97, bajo. (Fecha 

de inicio 29-7-19). AVIS ALQUILER. Exp. nº 143/2019 APER. 

4.- Por parte de la Comisión se informa/n favorablemente el/los siguiente/s 

expediente/s de comunicación de cambio de titularidad: El de R.R.P., realizando 

comunicación de cambio de titularidad de establecimiento destinado a Centro de 

Estética, sito en Ps. Canalejas, 13 (Fecha de inicio 14-01-21). TEALI. 5/21 CTIT; y el 

de D.X., realizando comunicación de cambio de titularidad de establecimiento 

destinado al comercio al por menor de frutos secos, golosinas, alimentación y venta de 

bebidas alcohólicas, sito en Cl. Pozo Amarillo, 6 (Fecha de inicio 22-12-2020).FRUTOS 

SECOS LINXIN. 210/20 CTIT. 

5.- Informaciones varias. 

Por parte del Sr. Presidente se informa a la Comisión sobre los siguientes temas: 

A.- Con relación a los autobuses urbanos, ha disminuido ligeramente la ocupación. 

El lunes pasado fueron 24.300 viajes. La media diaria de la semana (de martes a 

lunes) ha sido de 25.400. En la última semana no se han detectado problemas de 

aforo que hayan impedido acceder a los autobuses. Los vales canjeados hasta el 

momento han sido 531 en total. Se han instalado ya las mamparas en todos los 

autobuses urbanos, para un total de 56 vehículos, a los que se unen los 6 nuevos 

vehículos que ya la tenían instalada.  

B.- Con relación al tráfico en general, por parte del Sr. Jefe del Servicio de Tráfico 

se informa que la pasada semana osciló entre el 77 y el 84 por ciento del volumen de 

tráfico prepandemia. El fin de semana disminuyó en igual medida que en semanas 
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anteriores. Antes de ayer y ayer la disminución fue importante, en concreto ayer se 

registro un 49 por ciento del tráfico prepandemia. 

C.- Con relación a las actuaciones desarrolladas por la Policía Local, por parte del 

Sr. Jefe de la Policía Local se informa que se ha producido una disminución en estas 

últimas fechas: relativas a mascarillas 44, tabaco 4, reuniones en viviendas 8 y 

relacionadas con el toque de queda 48. 

D.- Por parte del Sr. Jefe del Servicio de Bomberos se informa que Protección Civil 

ha continuado la colaboración con Servicios Sociales de ayuda a personas en situación 

de confinamiento y mayores, así como en el cribado masivo que están desarrollando la 

USAL y el SACYL en el Pabellón Miguel de Unamuno. Del mismo modo, tampoco ha 

habido intervenciones del Servicio de Bomberos esta semana por motivos relacionados 

directamente con la pandemia. 

E.- Por parte del Sr. Presidente se informa a la Comisión que, en relación con el 

Reglamento de Usuarios del autobús urbano, entrará en vigor a principios de Febrero. 

Se desarrollará una campaña sencilla de información a los usuarios de las novedades 

que contiene, sin perjuicio de posibles campañas posteriores. 

F.- Por parte del Sr. Presidente se informa que, tal como se había comprometido, 

se están facilitando semanalmente de forma ordinaria datos de la Policía Local sobre 

diferentes materias, sin perjuicio de que los mismos se integren en la Memoria anual, 

que se entregará durante el mes de Febrero. 

G.- Por parte del Sr. Presidente se informa con relación a las cajas de radares fijos 

que la situación ha mejorado de forma considerable, incrementándose la 

concienciación de la ciudadanía con relación a la velocidad de circulación de los 

vehículos. Así, en 2019 se impusieron 3.309 sanciones por este concepto y en 2020 

únicamente 2.061. La bajada en el número de sanciones impuestas es muy superior a 

la reducción del tráfico que se ha producido en dicho periodo. En 2019 se impusieron 

un total de 11 multas diarias en este sentido y el año pasado la cifra no llegaba a 6 

sanciones diarias. El radar que más multa es el situado en la Vía Helmántica, salida 

hacia Santa Marta, y los que menos, los situados en el Paseo de Canalejas y la Avenida 

de Portugal. 

H.- Por parte del Sr. Presidente se informa que, de forma ordinaria, se ha 

producido también recientemente el reparto de agentes entre diferentes cometidos, 

como control de mercadillo, taxis, control de terrazas, etc ..  
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6.- Ruegos y Preguntas. 

6.1.- Por parte del Grupo Mixto se plantea, con relación a la información facilitada 

sobre los atropellos, que como causa mayor de los mismos se refleja ”no respetar la 

prioridad”, preguntando si es posible determinar a quién corresponde la culpa en estos 

casos y así poder desarrollar actuaciones formativas en este sentido. Por parte del Sr. 

Presidente se informa que el listado de causas recogidas viene determinado por los 

criterios de la Dirección General de Tráfico a nivel nacional. Por parte del Sr. Jefe de la 

Policía Local se informa que sí sería posible determinar dicha culpabilidad, pero 

analizando caso por caso. Se intentará efectuar dicha labor. 

6.2.- Por parte del Grupo Mixto se solicita información sobre el área peatonal de la 

Zona Centro y el horario de reparto de pedidos de las tiendas. Por parte del Sr. 

Presidente se informa que el horario de carga y descarga está establecido según la 

zona concreta de la ciudad. El acceso es prácticamente libre dentro de ese horario. En 

la Zona Centro, al tener acceso restringido, se habilitaron las “islas de reparto” para 

facilitar dichas labores. Los repartidores y empresas conocen la normativa. Se remitirá 

un documento informativo donde se detalla el régimen aplicable en las diferentes 

zonas. 

6.3.- Por parte del Grupo Mixto se plantea que la pantalla informativa de los 

autobuses urbanos situada en la parada frente a las piscinas de San José sigue sin 

funcionar y las obras ya finalizaron. Por parte del Sr. Jefe del Servicio de Tráfico se 

informa que no funciona por un problema eléctrico. Al parecer, cuando se realizaron 

las obras se seccionó un cable y tiene que repararse, lo que supone cierta complejidad. 

El Servicio de Alumbrado ya tiene conocimiento de este tema.  

6.4.- Por parte del Grupo Mixto se facilitan fotografías de la marquesina situada 

junto al Campo de Tiro y los problemas de accesibilidad que supone, agravados por el 

nuevo carril bici que circula adosado a la acera. Por parte del Sr. Jefe del Servicio de 

Tráfico se informa que no es un problema nuevo porque esta marquesina lleva 

instalada en ese emplazamiento desde hace varios años. Es una marquesina a sustituir 

con el nuevo contrato de mobiliario urbano por otro modelo que deje libre la acera. No 

obstante, se trata de una acera prácticamente sin tránsito peatonal, que 

mayoritariamente circula por la acera situada enfrente, con dos pasos de peatones 

situados a ambos lados de la parada para facilitar el cruce. Al tratarse de una zona 

muy expuesta, se considera que la retirada de la marquesina dejaría a todos los 

usuarios a la intemperie, causando más problemas que su actual existencia, cuando las 
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personas con movilidad reducida pueden circular perfectamente por la otra acera. Por 

parte del Grupo Mixto se plantea la posibilidad de colocar señalización informativa de 

aviso de peatones en el carril bici. Por parte del Sr. Jefe de la Policía Local se informa 

que sería problemático porque el carril bici está en bajada y podría provocar 

accidentes. Por parte del Sr. Presidente se informa que próximamente se introducirá en 

la Ordenanza Municipal la limitación genérica de velocidad en el carril bici. 

6.5.- Por parte del Grupo Socialista se pregunta por la situación del aparcamiento 

en el Barrio de Chamberí y las calles de sentido único que se habían planteado. Por 

parte del Sr. Presidente se informa que se ha revisado la situación y las posibles 

alternativas. Tal como ya se ha informado, si se crean aparcamientos, no hay espacio 

material para que las calles tengan doble sentido. Se considera que la mejor solución 

es dotar a la zona de aparcamientos y que las calles tengan único sentido, que es lo 

que se va a hacer, pero si luego se detecta que algunos circulan por tales calles en 

sentido contrario para no dar la vuelta a la manzana, se sancionarán tales 

comportamientos. 

6.6.- Por parte del Grupo Socialista se pregunta por los problemas existentes al 

parecer por la coincidencia de las pruebas COVID en el Centro de Salud de Alamedilla y 

la Guardería situada enfrente. Por parte del Sr. Jefe de la Policía Local se informa que 

se trata de una polémica artificial. Se ha instalado una acera supletoria, el 

aparcamiento anterior en batería se ha situado ahora en línea y la posible cola de 

acceso al Centro de Salud se ordena con vallas o elementos similares con la 

coordinación del personal sanitario, mientras la Guardería está situada en la acera de 

enfrente. No hay ningún problema en este sentido. 

6.7.- Por parte del Grupo Socialista se pregunta si la Policía Local está sancionando 

el incumplimiento del toque de queda a partir de las 20,00 horas o solo desarrolla 

labores informativas. Por parte del Sr. Presidente se informa que actualmente existe la 

obligación a partir de las 20,00 horas de estar en casa, salvo justificación. Las posibles 

propuestas de sanción se encuentran a la espera de la resolución del recurso 

presentado. No obstante, a partir de las 22,00 horas son totalmente efectivas. 

6.8.- Por parte del Grupo Socialista se plantea la existencia de un gran tránsito 

peatonal en la zona situada entre el Puente de la Universidad y el nuevo vial de acceso 

al Hospital Clínico, con la existencia de un carril único para circular los peatones. Por 

parte del Sr. Presidente se informa que efectivamente, hay mucha gente paseando por 

esa zona y poco espacio disponible. Es una situación que se irá corrigiendo con el 
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tiempo. Por parte del Sr. Jefe de la Policía Local se informa que la capacidad de paso 

de peatones de la acera es amplia. A mayores, se ha acondicionado la salida desde el 

nuevo vial para pasar con comodidad a la zona de Huerta Otea. Por parte del Sr. Jefe 

del Servicio de Tráfico se informa que se ha pedido a Ingeniería Civil que reparen el 

tablero en la acera abierta al paso de peatones, porque la acumulación de agua 

reducía también la zona de paso. 

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la Sesión, siendo las 9,20 horas 

del día arriba indicado, de todo lo cual como Secretario, CERTIFICO. 

EL PRESIDENTE     EL SECRETARIO 
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COMISIÓN  DE  EDUCACIÓN CULTURA DEPORTES Y JUVENTUD 

 

ACTA   DE  LA  SESIÓN   DEL   DÍA   28-ENERO-2021 

 
Asistentes: 

I.- Presencialmente: 

Presidenta:     Dª. Mª Victoria Bermejo Arribas, (Grupo Popular). 

Vocales:   Grupo Socialista:   Dª. María García Gómez. 

Grupo Ciudadanos:  Dª Ana Suarez Otero 

Grupo Mixto:    Dª. Virginia Carrera Garrosa. 

 

Secretaria:    Dª. Sonsoles Bueno Santos. 

II.- Por medios telemáticos: 

Vocales:   Grupo Popular:    Dª. Mª. José Fresnadillo Martínez, (suplente). 

             Dª Almudena Parres  Cabrera (suplente) 

Grupo Socialista:   D. Álvaro Antolín Montero. 

         Dª Mª de los Ángeles Recio Ariza  

 Grupo Ciudadanos:  D. Juan José Sánchez Alonso  

Concejal no adscrito:   D. Ricardo Ortiz Ramos 

 
 
 

En la Ciudad de Salamanca, siendo las ocho horas y treinta minutos del día 28 de enero de 2021, 

se reúnen presencialmente en el Salón de Plenos de la Casa Consistorial del Ayuntamiento de 

Salamanca y por medios telemáticos, conforme a lo dispuesto en la Disposición Final Segunda del Real 

Decreto-Ley 11/2020, de 31 de marzo, que añade un nuevo apartado 3 al art. 46 de la Ley 7/1985, de 2 

de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (BOE de 01-04-2020, nº 91), las señoras y 

señores, Concejalas/les y Secretaria integrantes de la Comisión de Educación Cultura Deportes y 

Juventud, más arriba relacionadas/dos y en la forma expresada, al objeto de tratar los asuntos que 

integran el siguiente orden del día. 

 

1.-   Aprobación, si procede, del Acta de la sesión anterior. 

A la vista del borrador del acta de la sesión anterior, la Comisión de Educación, Cultura, Deportes 

y Juventud, por unanimidad, adoptó el siguiente acuerdo: Aprobar el Acta de la sesión anterior, 

celebrada el día 14-enero-2021. 

 

 

2.-  Programación de las bibliotecas municipales para el periodo enero- marzo 2021. 



Ayuntamiento de Salamanca. 
Comisión Inf. de Educación C. D. y J. 

Acta Sesión: 28-enero-2021 
Pág. 2 de 5 

 

Acta de la Comisión Informativa de Educación, Cultura, Deportes y Juventud 

En fase de deliberación de este asunto, se produjeron las siguientes intervenciones que, a efectos 

de la presente acta, quedan sintetizadas y reseñadas de la siguiente forma. 

Dª Victoria Bermejo Arribas, Concejala de Educación, Cultura y Festejos, informa sobre los 

aspectos más importes de la Programación de Bibliotecas para el periodo enero- marzo 2021, indicando 

que, debido a las circunstancias actuales, las actividades de la programación que son presenciales 

quedarán pospuestas hasta que se puedan llevar a cabo garantizando la seguridad tanto del público 

como de los artistas. Hasta que esto pueda ser posible se ha elaborado una programación de 

actividades on line, que es mostrada en la comisión y de la que se dará traslado por correo electrónico a 

todos los integrantes de la misma.  

Dª. Virginia Carrera Garrosa pregunta si se ha hablado con los distintos artistas y se le mantienen 

los compromisos que se había adquirido con ellos. 

Dª Victoria Bermejo Arribas contesta que sí, que las actividades presenciales se posponen, no se 

suspenden y en cuanto se puedan retomar se realizarán presencialmente, estando ya todos los contratos 

firmados. 

Dª. Virginia Carrera Garrosa comenta que está bien apostar por hacer todo lo que sea posible on 

line y considera que la Fundación Salamanca Ciudad de Cultura y Saberes debería haber seguido en la 

misma línea que las Bibliotecas en vez de cancelar los conciertos. Señala que, aunque se desconocen 

los motivos que han llevado a dicha cancelación, no se considera justificada teniendo en cuenta la 

Moción que declara la Cultura como actividad esencial y que en Salamanca en cualquier actividad se ha 

planificado bien todo el tema de la seguridad, habiéndose podido, por tanto, adaptar los conciertos en 

vez de cancelarlos. Por ello, pese a ser un punto correspondiente a los Ruegos y Preguntas, solicita se 

informe sobre los motivos de dicha decisión. 

Dª Victoria Bermejo Arribas indica que se trata de un cuestión a tratar en la Comisión Ejecutiva de 

la Fundación Salamanca Ciudad de Cultura y Saberes. Y señala que puesto que aún no se ha pasado al 

turno de ruegos y preguntas, se retoma el asunto nº 2.  

Dª María García Gómez, en nombre del Grupo Socialista, felicita por la programación, que le 

parece muy buena, y solicita a la Presidenta se trasmita dicha felicitación a quienes la han elaborado. 

Dª María García Gómez considera que se debe hacer un esfuerzo por hacerla presencial dado 

que hay mecanismos suficientes para garantizar la seguridad.  

Dª Victoria Bermejo Arribas contesta que las actividades presenciales no están suprimidas sino 

pospuestas por recomendación de la Junta de Castilla y León, al encontrarnos en una situación muy 

grave. No son decisiones políticas ni partidistas sino decisiones sanitarias a favor de Salamanca en un 

momento en el que la situación sanitaria es muy grave. 

Dª María García Gómez pregunta cuál es el criterio seguido para elegir a los grupos de teatro, 

dado que se ha observado que la mitad son de Salamanca y la otra mitad de fuera. Y considera que en 

estos momentos se debería apostar más por los grupos locales para reactivar la economía local.  

Dª Victoria Bermejo Arribas contesta que se intenta que haya un poco de todo, teniendo en cuenta 

en la selección las obras que sean nuevas y las que tienen buena respuesta por parte del público.  
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Finalizada la fase de deliberación, esta Comisión Informativa, por unanimidad, adoptó el siguiente 

acuerdo: Emitir Dictamen favorable en el expediente conocido en este asunto, y proponer al órgano 

competente del Ayuntamiento la aprobación de la “Programación de las Bibliotecas Municipales para el 

periodo enero- marzo 2021, así como el presupuesto estimado por importe de 25.877,20 euros.”, 

debiendo suscribir el correspondiente Dictamen la Presidenta y Secretaria de esta Comisión. 

 

Dª Victoria Bermejo Arribas aprovecha en este momento para desear al compañero Concejal y al 

Alcalde una pronta recuperación, a lo que se adhiere el resto de miembros de la comisión. 

 

3.-   Ruegos y Preguntas. 

En este asunto del orden del día, se produjeron las siguientes intervenciones que, a efectos de la 

presente acta, quedan sintetizadas y reseñadas de la siguiente forma: 

3.1.- Dª. Virginia Carrera Garrosa solicita que se mantenga en la medida de lo posible las 

actividades culturales presenciales, al considerar que es bueno por la salud colectiva y a nivel mental.  

  3.2.- Dª Victoria Bermejo Arribas comunica que la Programación/ Campaña de Cultura Segura 

está prácticamente acabada y que, en cuanto sea posible, se traerá a la comisión. 

3.3.- Dª. Virginia Carrera Garrosa pregunta si se cumplirá la previsión de que en este mes haya 

público en el campo de futbol Reina Sofia.  

Dª Victoria Bermejo Arribas contesta que se interesará por el asunto. 

3.4.- Dª Virginia Carrera Garrosa hace referencia a una carta recibida en relación con una plaza en 

la Escuela Municipal de Música Santa Cecilia.  

Dª Victoria Bermejo Arribas y Dª Ana Suarez Otero indican que ni el Grupo Popular ni el Grupo 

Ciudadanos ha recibido dicha carta ni han tenido conocimiento de ella.  

Dª María García Gómez señala que el Grupo Socialista tiene la carta y procede a su lectura para 

conocimiento de todos los miembros de la comisión. Posteriormente hace entrega de la carta a la 

Presidenta de la Comisión para su incorporación al acta. Y manifiesta que el Grupo Municipal Socialista 

solicita se haga una investigación sobre los hechos. 

Dª Victoria Bermejo Arribas contesta que se dará traslado al Gerente de la Fundación Salamanca 

Ciudad de Cultura y Saberes para que estudie el caso. 

3.5.- Dª María García Gómez indica que tienen varias preguntas en materia de Deportes pero que, 

por respeto a D. Javier García Rubio, declinan plantearlas hasta que se designe a alguien a nivel político 

que se haga responsable de dichos temas.  

3.6.- Dª María García Gómez pregunta por el informe sobre el Plan de Juventud, que han 

reclamado ya al Concejal de Juventud en repetidas ocasiones. Reitera su protesta por la falta de 

seriedad en esta comisión y solicita que si él no puede transmitir esa información que sea otra persona la 

que lo haga. 
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Dª Victoria Bermejo Arribas contesta que dará traslado de su solicitud a D. Daniel Llanos García y 

aclara que el concejal no ha estado disponible las dos últimas semanas y por ello no ha podido darles 

hasta ahora la información requerida.  

3.7.- Dª María de los Ángeles Recio Ariza pregunta si la suspensión del concierto de fandango se 

avisó el mismo día. 

Dª Victoria Bermejo Arribas contesta que no, que se les avisó al día anterior, que está pospuesto y 

que se está buscando otra fecha. 

3.8.- Dª María de los Ángeles Recio Ariza pregunta si tiene algún dato sobre el cierre de las 

escuelas infantiles municipales del Rollo y de Garrido. 

Dª Victoria Bermejo Arribas informa: El lunes día 25 se cerró un aula en una escuela infantil de El 

Zurguén por positivo de una educadora de apoyo, afectando a 3 aulas, 28 alumnos total y 4 educadoras. 

El día 27 se cerró un aula de la Escuela Infantil El Rollo por positivo de una educadora, afectando a 14 

alumnos del aula. El día 27 se cerró un aula de la Escuela Infantil de Garrido por positivo de un alumno 

de 10 meses, afectando a 7 niños, la educadora y la profesora de apoyo. 

3.9.- Dª María de los Ángeles Recio Ariza pregunta si se está valorando desde al Ayuntamiento la 

necesidad de poner los medidores de CO2 puesto que además la Junta de Castilla y León ha anunciado 

que va a repartir 17.000 medidores priorizando a los alumnos más pequeños.  

Dª Victoria Bermejo Arribas contesta que no se ha valorado aún la propuesta, estando a la espera 

de las instrucciones sanitarias y educativas de la Junta de Castilla y León. 

Dª María de los Ángeles Recio Ariza solicita, puesto que la gestión es política, que el 

Ayuntamiento haga todo lo que esté a su alcance y fundamentalmente con los más pequeños, dada la 

situación preocupante en la que nos encontramos. 

3.10.- Dª María de los Ángeles Recio Ariza pregunta porque en el Colegio Gran Capitán se 

contrató a cinco monitores para el comedor pero finalmente solo ha habido tres. 

Dª Victoria Bermejo Arribas contesta que eso depende de la Junta de Castilla y León, no obstante 

se interesará por el asunto.  

3.11.- Dª María García Gómez informa sobre los problemas que ha tenido para conectarse a las 

dos últimas reuniones telemáticas del Consejo de Unicaja y que se ha mandado ayer un correo a la 

Directora sobre las incidencias pero aún no han respondido. 

Dª Victoria Bermejo Arribas le aconseja que intente hablar con la secretaria por si alguien más del 

consejo tiene problemas para que los resuelvan; No obstante, como tiene una reunión esta tarde, si tiene 

oportunidad de hablar con ella le dará traslado de las incidencias. 

3.12.- Dª María García Gómez pregunta si en la Escuela Municipal de Música y Danza, la danza 

se da 5 años en la escuela y parte privatizada o externalizada con una academia.   

Dª Victoria Bermejo Arribas contesta que, puesto que dependen de la Fundación Salamanca 

Ciudad de Cultura y Saberes, se plantee la pregunta en la Comisión Ejecutiva, de la que habrá una 

sesión próximamente. 
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Dª Victoria Bermejo Arribas aprovecha para informar que los cinco niños del aula de danza se 

encuentran confinados porque en su Colegio han confinado el aula de dos de ellos. 

 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión, siendo las nueve horas y treinta 

minutos del día ut supra indicado, de la que se extiende la presente acta, que con las formalidades 

preceptivas firma la Sra. Presidenta, de todo lo cual, como Secretaria de la Comisión, CERTIFICO. 

           Vº  Bº 
La Presidenta de la Comisión,           La Secretaria de la Comisión, 

 
 
 
 

Mª Victoria Bermejo Arribas.                Sonsoles Bueno Santos. 


